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precisa ds suscripción.

AVH''^’ ^’^ mes.. . . 1‘25 pesetas 
Idem, un trimestre. . 3'50 id.
Kuera. trimestre......... 4 id.

pago adelantado

25. Calle de Zendrara, 25
anrcHbe

Toda la correspondencia se dirigi
rá al Director. No se devuelven ios 
originales.

OFICINAS.

Periódico politico independiente y de intereses moraies y matenates.
No se publica los dias siguientes á festivos.

Viernes 1? ele Diciembre de 1899.

SECCION MERCANTIL
Avila 30 de Noviembre de 1899.

Rigen como corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente los siguientes precios:

Trigo á 46 rs. fanega.
Centeno á 32.
Cebada á 28.
Algarrobas á 32
Los precios de la.s harinas para fuera de esta 

plaza son los siguientes:
Harina 1." extra, sistema cilindro, á 17^50 reales 

arroba.
Idem de l.“ S. de piedra, á 17.
ídem de 1." P. á 16,50.
Idem de 2." P. á 14.
Salvados de toda.s clases á 8 reales arroba.

Servicio de nuestros corresponsales.

Valladolid.
Trigos.—En los almacenes del Canal han entrado 

400 fanegas de trigo, cotizándose á 45,50 reales las 
94 libras.

En lo.s Generales entraron 300, á 45,75, 46 y 46,25.
Centeno á 32 y 32,25.
Cebada á 27,50,
Avena á 16.
■Harina de primera á 17 rs. arroba.
De T. P. 16.
Deségunda á 15,50. '
De tercera á 14,7*5.
Tercerilla 9‘25.
Los menudos, sin saco, se pagan:
Cuarta á 19 reales fanega.
Comidilla á 13.
Salvadilloá 9.
Echaduras á 16.
11 abijas á 23.
Triguillo á 16.
Las salida.s de cereales, harinas y vinos por la es

tación del Norte han sido:
1 vagón de harina para Vigo, 1 para Santander 

y 1 para Coruña; 2 de centeno para Coreos.

Medina del Camp® (Valladolid.)
Hoy han entrado 150 fanegas de trigo en este 

mercado, cotizándose á 45 rs. las 94 libras.
Centeno á 32.
Cebada á 29.
Tendencia sostenida.
Tiempo bueno.

Riosec® (Valladolid).
Entraron 800 fanegas de trigo que se vendieron 

^14rs. las 94 libras.
Centeno á 32 rs, fanega.
Cebada 25.
Tendencia indecisa.

Santander.
Harinas.—Vuelven á afirmarse los precios en Cas- 

Wla, por más que la demanda sea reducida, pues 
^Ita la afluencia de compradores de Cataluña y 
principalmente de Barcelona.

Las fábricas de esta última localidad están surti
os para algún tiempo y en los almacenes del puer- 
^^y grandes existencias aglomeradas procedentes 

® los cargamentos que llegaron últimamente del 
^.Ktranjero.

Pocas operaciones se hacen en harinas en nuestra 
P ^za, sosteniéndose bien los precios de 17,50 para 

de piedra y 18 para las austro-húngaras.
os envíos por mar durante la semana han con- 

*'sbdo en 2005 sacos.
Cebada. A escasas transacciones da margen este 

cereal que se detalla para uso inmediato á 18,50 pe- 
c as saco de 80 kilos con tela.
Garbanzos. Notenemos que registrer arribo al- 

en la semana.
las r^^^ colocándose con normalidad ya aceptada 
tjjj^^^^cl^^esque se importan, dificultándose 
tiflr.^^i'^ ^'"^ venta de aquellas partidas que han sen- 

^^‘^oelcambi-ideclima.
Cotizaamos en almacén:

Garbanzos superiores de Castilla de 56 á 60 reales 
arroba.

Id. mejicanos buenos de 36 á 60 id. id.
Id. id. regulares de 32 á50id. id.
Id. de Levante de 18 á 23 id. id.

Nava del Rey (Valladolid).
Tenemos tiempo de hielos, favoreciendo mucho á 

los sembrados.
Al mercado han concurrido pocos vendedores.
Hay ofertas de 2,000 fanegas de trigo á 48 reales 

en panera, solo pagan á 45, habiéndose vendido 
800 á 45 y 45,50.

Tendencia firme.
Los precios de los diferentes artículos son;
Trigo á 44 reales las 94 libras.
Centeno á 31 rs.las 92.
Cebada á 28 fanega.
Algarrobas á 30.
Garbanzos superiores á 150.
Id. regulares 120.
Id, medianos 100.
Lentejas 40.
Muelas á 48,
Harina de primera á 17 rs. arroba.
Id. de segunda 19.
Id. de tercera á 17.
Vino tinto 15 rs. cántaro.
Vinagre 20.

Tejares (Salamanca),
Los precio.s que rigieron son lo.s siguientes:
Trigo á 45 rs. íanega.
Centeno á 32.
Cebada á 26.
Yeros 39.
Algarrobas á 30. g "
Lentej as á’ 44. - - - ' ■ " ’ '
Garbanzos superiores 150; regulares 120; media

nos 90.
Alubia.s á 78.
Habas 44.
Harina de 1.’, á 18 reales arroba.
Idem de 2.® á 17.
Idem de 3.“ á 14.
Salvados de 1.® á 19 rs. fanega.
Id. de segunda á 17.
Id. de tercera 12.
Cascarilla 9.
Echaduras 15.
Patatas á 5 rs. arroba.
Vino tinto á 17 rs. cantar®.
Blanco á19.
Vinagre á 14.
Aguardiente anisado á49.
Sin anisar 40.
Bueyes de labor á 1600 rs. un®
Novillos de tres años á 1100 rs.
Añojos y añojas, á 850.
Vacas cotrales á 750.
Cerdos al destete, 60 rs. uno.
Id. de seis meses 140.
Idem de un año 290.
Id. de año y medio 500.
Cebones al vivo á 54 rs. arroba.
Corderos á 30.
Ovejas á 65 reales.
Carnero.s á SO.
Tendencia, sostenida.

Grij®ta (Palencia).
Ninguna operación se ha hecho en partidas ni se 

tiene noticia de ninguna oferta.
Al detall rigen los siguientes;
Trigo á 45 rs. fanega.
Centeno á 32.
Avena 17.
Cebada á 26.
Algarrobas 34.
Ycro.s 38.
Garbanzos superiores á 160.
Id. regulares 130.
Id. medianos 90.
Lentejas á 40.
Muelas 46.
Harina de primera á 17 rs. arroba.
De segunda á 16.
De tercera á 15.
Patatas á 4 rs. arroba.
Vino blanco 16 rs. cántaro.
Tinto 15.
El mercado ha estado regularmente concurrido.
Los precios están en baja.

LEY D1YÂG0S
Una buena ley de vagos podría 

ser la regeneración de España. Si 
todos trabajásemos, y trabajásemos 
derechos, estaríamos salvados. To
das las causas de nuestra decaden
cia se pueden refundir en una; en el 
hecho de que el 50 por 100 de los es
pañoles se levantan de la cama con 
el propósito de perder el tiempo... y 
hacer que lo pierdan los demás.

En cuanto todos los hombres po
líticos trabajen, no por lograr ó con- i 
servar el poder, sino por conocer las 
necesidades públicas y buscarles so
lución, tendremos buenos Gobiernos.

En cuanto todos los militares de 
mar y tierra trabajen siquiera ocho 
horas diarias en aprender lo que es 
su profesión, en todas partes tendre
mos Ejército y Marina.

En cuanto todos los empleados 
civiles trabajen durante el tiempo 
que están en la oficina, tendremos 
administración protectora de los in
tereses públicos.

En cuanto todos los que enseñan 
y todos los que estudian, trabajen á 
conciencia, ascenderemos á un alto 
nivel intelectual.

En cuanto todos los escritores que 
ahora se pasan la vida leyéndose á 
sí mismos, como el perro que pinta 
Byrón, volviendo á sus vómitos, tra
bajen y estudien^ tendremos exhu- 
berante comercio de ideas.

En cuanto todos los comerciantes 
que se meten á políticos y todos los 
políticos que se meten á mercachi- 
fies, trabajen de verdad en lo suyo, 
no en lo ajeno, tendremos orden.

En cuanto todos los que pueden y 
quieren trabajar lo hagan de propia 
cuenta y en propio terreno, no imi
tando al veemo para reventarlo en 
la competencia, tendremos vida.

En cuanto esos ochocientos millo
nes que se desperezan en la vagan
cia de las cuentas corrientes, se des
parramen sobre la tierra con ansia 
febril de producción, tendremos ri
queza y estará conquistado el por
venir.

Falta hace, mucha falta una ley 
de vagos; pero no sólo para los men
digos del arroyo, sino para todo el 
mundo, para todas las cosas y en 
todos los órdenes. ¿Quién podrá ha
cerla? ¿Quién podrá aplicarla? ¿Quién 
querrá obedecerla? Búsquelo Dióge- 
nes.

..ALBUM

EL ^EGFIETO

¡Yo no quiero morirme! 

dice la niña^ 
tendiendo hacia su madre 

dos manecitas 
calenturientas 

cual dos blancos jazmines . 
que el viento seca...

Un silencio de nuierte 
la madre aguarda... 

¡Ay.^ si hablara vertiera 
mares de lágrimas. 
Besa á la niña 

¿Y aún ting en sus labios 
-una sonrisa?

Del C2iello de la madre 
la hija se ciíelga 

y p^geida á sri oido, 
pálida y trémula 
con sordo acento 
dicele horrorizada:

—^^Oye tin secreto: 
¿Sabes por qué á morirme 

le temo tanto? 
Porque luego me llevan 

toda de blanco 
al cementerio...

¡y de verme allí sola 
va á darme miedo!

—Hija de mis entrañas 
(grita la madré)

Dios querrá que me vivas... 
y aunque te mate, 
descuida hermosa, 

que til en el cementerio 
no estarás sola.

A. DE Al ARGÓN.

IMBMB VA
SERVICIOS DURASTE EL MES

—En este mes deben proceder los Ayun
tamientos al empadronamiento de vecinos y 
sus rectificaciones, y lo expondrán al públi
co en la Secretaría del xAiyuntamiento para 
que puedan examinarlo los vecinos y pre
senten las reclamaciones que crean opor
tunas.

-—En los cinco primeros días de este mes 
deben remitir los Alcaldes al Gobierno civil 
de la provincia, un estado con el número de 
reses y cerdos, que los Inspectores de car
nes, que deben existir en los pueblos donde 
se dediquen á la matanza y fabricación de 
embutidos y salazón de carnes de cerda, 
hayan reconocido durante el mes anterior.

—En los pueblos menores de 4.000 habD 
tantes el Secretario formará el día 3o de 
este mes un extracto de los acuerdos toma
dos en el último trimestre por el Ayunta
miento y Junta municipal, y lo presentará 
para que lo apruebe la Corporación, y una 
vez que así lo haya hecho, lo remetirá al 
Gobernador, para que sea publicado en el 
Boletín oficial.

—A tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
Reglamento para el servicio benéfico sani
tario de los pueblos, el 14 de Junio de 1891, 
el día 3o de este mes los Ayuntamientos de
ben formar una lista de las familias que han 
de recibir asistencia médica grabiitamente 
y lo pondrán en conocimiento de los facul
tativos y del público, pudiendo presentar 
reclamaciones, tanto los facultativos, como 
cualquier interesado, y si no fueren atendi
dos por el jYyuntamiento, acudirán al Go
bernador, que oirá, para su resolución, á la 
Junta provincial de Sanidad,
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—El último día de este mes, remitirán los 
Alcaldes al Gobernador de la provincia una 
certificación con los nombres de los facul
tativos municipales 5^ fecha de sus nombra
mientos, para ia comprobación de los libros, 
y evitar cualquier omisión. Para iguales fi
nes deben ser remitidas las comunicaciones 
á las Juntas provinciales de Sanidad. (Véase 
el art. 20 del Reglamento para el servicio be
néfico sanitario de los pueblos., de 14 de Ju
nio de j8gi.)

—El día 3i del actual termina el período 
de Ampliación, por ingresos y gastos que 
debe saldarse con la partida de Resultas, y 
los Contadores de fondos municipales pro
cederán á la liquidación y cierre definitivo 
de los libros, llevando al presupuesto adi
cional la existencia que resulte en caja.

El día I.* de cada mes deben los Alcaldes 
remitir al Gobernador un estado que com
prenda las correcciones impuestas en el mes 
anterior á los contraventores de la ley de 
caza.

—Según el art. 12Ó del Reglamento de 
Consumos, los Ayuntamientos que verifi
quen la recaudación tienen la obligación de 
remitir el día i.” de cada mes á la Adminis
tración de Hacienda, un estado que com
prenda las unidades de cada especie que se 
hayan adeudado y los derechos que por el 
total de cada especie se hayan devengado.

—Del I al 4 de cada mes, los Secretarios 
y Contadores de fondos deben remitir al 
Cantador provincial un balance de las ope
raciones ejecutadas en el mes anterior.

—También deben remitir los Alcaldes al 
Gobernador un resumen de los nacimientos 
matrimonios y defunciones y del de invasio
nes 3' defunciones por causa de epidemia.

—Según el art. 25 de la Instrucción de 
3i de Diciembre de 1881, antes del i5 de 
cada mes deben los Ayuntamientos tener 
igresado en la Administración de Hacienda 
el importe del descuento que durante el mes 
anterior les haya correspondido á sus em
pleados.

—En los pueblos en que haya adminis
tración de loterías, los Alcaldes, además de 
girar una visita mensual tienen el deber de 
recoger el día anterior al del sorteo todos 
ios billetes sobrantes, talabrándolos y ha
ciendo una factura triplicada.

—Del I al 20 de cada mes, presentarán 
los Ayuntamientos en las Comisarías de 
guerra de cada provincia, ios suministros 
que hayan prestado en el mes anterior.

—El último día de cada mes deben los 
Alcaldes remitir á la Administración de Ha
cienda relación duplicada de las altas y ba
jas de la contribución industrial.

—Según disponen los arts. 109 y iiqde 
la ley municipal, el día 3o de mes, los Se
cretarios de las capitales de provincia, cabe
zas de partido y pueblos que tengan más de 
4.000 habitantes, formarán un extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal y’ io presentarán á la apro
bación de la Corporación, y una vez apro
bado lo remitirán al Gobernador para su in
serción en el Boletín oficial.

—También deben remitir el último día de 
mes, al Gobernador, un estado de las de
nuncias presentadas por la Guardia civil y 
I0.S guardas jurados.

—Siempre que los Ayuntamientos formen 
presupuestos extraordinarios para cubrir 
atenciones imprevi-stas, remitirán copia lite
ral certificada de dicho presupuesto en los 
quince días siguientes á ia fecha de apro
bación.

—Los Alcaldes ó por su delegación los

des, á los expósitos que en la localidad se 
laclen por cuenta de fondos provinciales y 
remitirán á la Diputación la nómina de los 
haberes de las nodrizas, certificadas por el 
Cura párroco y el Médico titular.

—Es obligación del Secretario donde no 
hubiere Archivo municipal, hacer el inven
tario de todos los documentos existentes en 
el Ayuntamiento, y todos los meses del año 
adicionará un apéndice con los demás que 
se hayan de conservar y cada año remitirá 
copia con el V.” B.” del Alcalde á la Dipu
tación.

Los Ayuntamientos remitirán cada mes á 
la Administración de Hacienda certificación 
duplicada de las modificaciones que sufra el 
pago de los haberes de los funcionarios 
comprendidos en el presupuesto municipal 
por vacante ó cualquiera otro motivo.

—En la primera sesión de cada mes deben 
acordar los Ayuntamientos la distribución é 
inversión de los fondos municipales, ponien
do en primera partida lo referente á perso
nal y material de Instrucción primaria.

MOTIGIflS
Esta tarde, al toque de oraciones, en la 

parroquial iglesia de Santo Tomás Apostol, 
se inaugurarán con una solemne salve, los 
cultos que las Hijas de María celebrarán á 
su Excelsa Patrona la Purísima Concepción.

' Confirmado por la práctica.
Para las úlceras en el estómago y neuras

tenia gástrica. Elixir Estomacal de Saiz de 
Cárlos.

Los conciertos celebrados ayer, como día 
de moda en los cafés de la Amistad y Suizo, 
estuvieron bastante bien, saliendo el público 
satisfechísimo de ambas agradables y cultas 
veladas.

Tenientes ó 
visitas á las 
existan eu la 
inutilizadas ó

dad pública las obras para abastecimiçj^j 
de aguas de nuestra población, aprobado^^ 
en el Congreso, ha pasado á informe y^p^ 
bación de la alta Cámara.

¡Mucho ojo!
En Miguel turra, pueblo de la provincia ^J 

Ciudad Real, se ha desarrollado la enfer^ç ! 
dad carbunclosa, á consecuencia de habofjç 
sacrificado reses atacadas del bacilo de Dj. 
vaine.

—Los Jueces municipales, en concepto de 
delegados, y siempre que sean autorizados 
por la superioridad, harán en nombre de los 
Presidentes de Audiencia ó de Tribunales 
de partido, una revista, el último dia de este 
mes, á los Registros de la Propiedad, man
dando levantar acta del estado en que se 
encuentren, y lo pondrán en conocimiento 
de quien les haya autorizado para hacer el 
servicio. ÇArt. 208 del Beglamento de 2Q de 
Octubre dé /870 y arts. 268 y 26g de la ley 
de yo de Diciembre de j86g.')

—Según previene el art. 247 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, los Jueces munici
pales están obligados á remitir mensual
mente al Presidente de la Audiencia terri
torial un estado de los juicios de faltas cele
brados durante el mes anterior, y si no se 
hubiese celebrado ninguno, se remitirá una 
certificación negativa.

Según informes de personas, que entre 
nosotrosgozande gran competencia en asun
tos y en negocios taurómacos, el proyecto 
de construcción de una nueva plaza de to
ros en esta ciudad, va ganando de cada día 
más terreno entre nuestros industriales y 
capitalistas; algunos de los que se muestran 
más animados, se hallan dispuestos á con
tribuir, con arreglo á sus medios, para que 
el proyecto se realice.

Un concejal del Ayuntamiento de Carta- 
jena, ha presentado una proposición para 
que el alcalde acuerde que el sueldo míni
mo de los empleados municipales sea de 
2‘5o pesetas diarias; que se reduzcan á ocho 
las horas de trabajo, según ha hecho el 
Ayuntamiento de Alicante, y que en los 
pliegos de condiciones para las subastas de 
las obras municipales se tengan presentes 
estos extremos.

E1 Rectorado de Salamanca ha resuelto 
retirar al maestro de Santa Cruz de Pinares 
(Avila) la autorización que le había conce
dido para ejercer á la vez el cargo de Secre
tario del Ayuntamiento.

LEÓN X

No deben olvidar las familias interesadas, 
! al objeto de evitarse disgustos, que los jove- 
■ nes que cumplan hasta el 3i de Diciembre 

18 años de edad ó los hayan cumplido, debe
rán presentarse en los respectivos ayunta- 

: mientes y solicitar la inscripción en el re
gistro de mozos para ser incluidos en el 
alistamiento del mes de Enero de 1900.

El 11 de Diciembre de 1477 vió la luz primera en 
Florencia, Juan de Médicis, hijo del gran duque 
Lorenzo «el Magnífico», ó sea el que ocupó el Trono 
Pontificio con el nombre de León X.

Desde muy niño asombró por su talento, y por 
este motivo y por el poder de su familia, fué ordena
do de sacerdote á los siete años de edad, recibiendo 
el capelo cardenalicio á los doce, sin que esto moti
vara protestas ni censuras, porque tan grandes eran 
sus virtudes, tan bondadoso su carácter y tan vasta 
su sabiduría, que desde el más humilde sacerdote 
hasta el más poderoso prelado, tenian á mucha hon
ra poseer su amistad y departir con él sobre los más 
delicados asuntos de la religión cristiana, por cuyo 
motivo, inútil es decir que muy pronto figuró entre 
los más distinguidos personajes de la Corte ponti-

Una persona que habia estafado mil pese
tas á la Compañía del ferrocarril del Norte, 
ha restituido dicha cantidad por medio de 
un padre confesor, carmelita descalzo, de 
Burgos, que la ha entregado al jefe de esta
ción de la misma ciudad.

Dentro de breves días serán repartidas á 
domicilio las hojas declaratorias que han de 
servir de base para la rectificación del pa
drón de vecindad.

ficia.
El 11 de Marzo de 1513, cuando contaba 37 años

de edad, fue elevado á la silla de San Pedro, á con
secuencia de la muerte de Julio II.

La labor de León X durante los ocho años que

Concejales, harán frecuentes 
expendedurías de carnes que 
población, y ordenarán sean 
quemadas en el acto las que

crean querno están en disposición de despa
charse para el consumo.

—En los pueblos donde no hubiere Co
misario de Guerra ni oficial de Admistración 
militar, lo.s Alcaldes deben pasar mensual
mente revista á las tropas del ejército y 
Guarflia civil que existan en la localidad.

—También deben pasar revista los Alcal-

ocupó el.Pontificado/glorificó de tal modo su nombre, 
que, no obstante las acerbas y enconadas críticas de 
que fué objeto, ha pasado á la posteridad como pasan 
los de los hombres que han dejado en su tierra un 
algo que es imperecedero por lo grande y por las 
hermosuras y bondades que atesora.

El Todopoderoso reservó á León X la gloria de 
ser el hombre que más había de trabajar en pró de 
la redentora obra del Renacimiento, de la conjun
ción de lo más hermoso del espíritu antiguo con lo 
más grande y bello del espíritu moderno, y con ello 
se inmortalizó el vástago que más gloria ha dado á 
la familia de los Médicis.

Satisfecho de su obra y rodeado de bendiciones y 
alabanzas, León X bajó,al sepulcro el 1.’ de Di
ciembre de 1521, á los 45 año-s de edad,

Hernando de Acevedo

(Prohibida la reproducción).

Ha sido cursado por el Rectorado de la 
Universidad de Salamanca el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Serranillos 
(Avila) en solicitud de rebaja de categoria 
de sus escuelas.

En el «Centro de información comercial,' 
del Ministerio de Estado, se han recibido yj' 
numerosos anuncios para el Catálogo dil^ 
exportación española., que deberá publicar;, 
al principiar el próximo año de 1.900 Sabe, 
mos que tan útil publicación cuenta ya coa 
el concurso de muchas casas de vinos dj 
Jerez, Málaga y otras regiones, frutas sec^ 
conservas alimenticias, aceites de oliva etc, 

Puesto que todo el importe que se recan. 
de por los anuncios habrá de invertirsecj 
mejorar la edición, claro está que á los pro, 
ductores y exportadores españoles conviene 
acudir á este llamamiento, que resultarás) 
beneficio suyo, dándose á conocer en elej. 
tranjero.

Completamente restablecido de su grave 
enfermedad, llegó anteayer de Madrid, con 
su distinguida señora, el exdiputado á Cor
tes por Arévalo nuestro particular amigo 
D. Pascual Amat.

Mucho nos felicitamos de volver á ver en
tre nosotros definitivamente curado al señor 
Amat.

En la penúltima sesión celebrada en nues
tro Ayuntamiento, acordaron los señores 
Concejales sustituir el nombre de la calle de 
Maldegollada por el de Ibarreta, apellido 
digno é ilustre por todos conceptos en nues- 

.tra ciudad.
Muy bien nos parece el acuerdo tomado 

por nuestros ediles.

El proyecto de Ley declarando de utili-

Jlerla Cira las lalsiricacMs
Los que no gozan de salud necesitan natj- 

raímente un remedio para sus padecimientos, j 
■i hay necesidad de recurrir á un medicameii{« 
para obtener la curación de ellos, es asimismo 
muy natural procurar que éste sea una prepa
ración legitima y probada, que alcance el grado 
de perfección exigido por ia facultad médica, 
Este remedio es la Emulsión Scott, y ninguna 
otra preparación se ha presentado que lo iguale, 

Nadie puede negar que los doctores en medi
cina son las personas más aptas para apreciarol 

valor relativo de Isa

,'iSSfc-

Antonio de Linares

diferentes fórmulaí 
medicamentosas, y si 
ellos insisten univei> 
salmente, como es fá
cil convencerse de 
ello, en la importance 
de que se compre li 
verdadera Emulsión 
Scott, no deje nunen 
de seguirse su conse
jo y adquiérase la le
gitima, la cual se dis- 

; tinguirá por nuestri 
marca de fábrica; u 
hombre cargando ni 
gran pescado sobre' 
sus hombros. Este 
marca de fábrica este 
en el envoltorio de

cada botella de Emulsión Scott verdadera, h 
opinión de un profesor tan conocido como el 
Dr. Linares, de Málaga, es de suma importancii 
para todo el mundo. Véase cómo la expresaei 
la siguiente carta.

Muy Sr mío: tengo mucho gusto en manifeslani 
que vengo prescribiendo hace años la Emulsión 
Scott de aceite de hígado de bacalao con muy ÜM 
resultado, entendiendo que es una gran préparai^ 
difícil de sustituir con sus similares. Queda de Fe. 
atento y S. S. q. b. s. m., Antonio de Linabes,- 
Málaga, 11 de jJiciembre de 1895.

El público obrará sabiamente rehusando todi 
falsificación y sustituciones inferiores en luga! 
de la Emulsión Scott verdadera.

Para todo estado de aniquilamiento del cuer
po, tal como se manifiesta en la Escrófula, Ac.- 
mia, Tuberculosis, Raquitismo, Marasmo, Toes 
y Resfriados ordinarios, no hay remedio eiiei 
mundo tan eficaz como la verdadera EmulsWJ 
Scott. La opinión do los médicos viene enapoyi 
de esta manifestación, y la experiencia detodM 
cuantos toman la Emulsión Scott pruebauru- 
versalmente la superioridad de este gran rcffl®' 
dio sobre todos los conocidos. Por consiguicut!- 
la humanidad que sufre, debe poner el maj® 
cuidado en no adquirir sino la verdadera Em 
sión Scott, y se verá ampliamente recomp® 
Bada de ello con el reflorecimiento de la saW 
perdida. La Emulsion Scott es dulce al palauíi 
y en nada perjudica á la digestión.

C0NT^A-?IST3 MANCHE®

«Ya se arregló la cuestión 
llamada de los tranvías, 
cuestión que ha dado que hacer 
y que pensar en la villa; 
ya circulan por las calles 
otra vez ¡que falta hacía! 
pues de proseguir la huelga, 
cualquier persona medita, 
las suelas y mediasuelas 
que á descomponerse iban.» 
¡Qné hermosa meditación 
de suelas y medias suelas! 
Debe pedir la nación 
que se lleve á las escuelas 
tal modelo de dicción.

«Estuve el domingo 
en los dos conciertos, 
y salí gritando 
jolé por mi pueblo, 
por los concertistas 
y los camareros.» 
Esta es mucha gracia,
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este es mucho ingenio, 
esta es mucha fuerza 
en ei argumento. 
Hacer no es posible 
en tan pocos versos 
más firme defensa 
di2 los dos conciertos, 
ni mejor elogio 
de los camareros, 
que no se qué pito 
tocaron en ellos.

((Se anuncian para muy pronto 
un sinnúmero de bodas; 
lo que me place en extremo, 
pues desde luego se nota, 
que ni se acaba el amor 
ni los cariños se agotan,n 
¡Hombre, qué cosas tan raras 
desde luego nota usted!
Y creía yo que el mundo 
se acababa en este mes, 
por falta de afinidad 
entre el hombre y la mujer, 
al mirar la indiferencia 
de él á ella y de ella á él, 
sobre todo, si ella es guapa, 
y el hombre tiene buen ver. 
Pero me place en extremo 
por don Paco saber que 
los cariños no se agotan 
ni el amor se va á perder.

«¡Oué frío tan hondo! 
¡qué frío tan grande! 

el que esperimento lejos de mi patria, 
lejos de mi madre.»

Con que no está usted en Avila, 
sino muy lejos, amigo?
¡Y yo, tonto, que creía 
que no se había usted ido!

Marcelino Rivera.

Boletín del día
Registro civil.^Día 29.—Nacimientos, Faustina 

Prada, Balbino de San Segundo y Félix José. 
Defunciones, Isidora Barrero.

Consumos.-Recaudación del día 29 de Noviembre 
1.015‘46 pesetas.

Matadero público.—Día 29 de Noviembre,—Se 
sacrificaron 1 toro, 1 ternera, 12 ovejas y 13 cerdos, 
con un peso de 2.034 kilos que devengaron un ar
bitrio de 87'18 pesetas.

PARA LA PROVINCIA
-- 0=0--

Del interior.
Las Cortes.

En el Senado, el gainacista Sr. Torre Villanueva 
consumió el primer turno en contra de la totalidad 
del presupuesto de gastos, contestándole el señor 
Villaverde.

En el Congreso, el Sr. Mantela explana su anun
ciada interpelación sobre administración de justicia.

Se reanuda la discusión de presupuestos intervi
niendo en ella loa señores Cañellas, Corayn, Herre
ro, Arias, Miranda, Maura, Moret y Silvela.

Consejo de Ministros.
Comenzó el de anoclie cerca de las once y terminó 

á las doce y media.
Se ocupó el Consejo de la necesidad de acelerar la 

discusión de los presupuestos en el Congreso.
Leyó el Sr. Villaverde un telegrama del Delega

do de Hacienda de Valencia, comunicando que se es
tá efectuando allí con regularidad la recaudación de 
las contribuciones.

Estando en Consejo recibió el Sr. Dato un volante 
consultándole si podían dejarse cursar por telégrafo 
y teléfono los extractos de la circular de la comisión 
ejecutiva de las Cámaras de Comercio.

El Sr. Dato contestó en el acto que si la circular 
contiene algo que induzca á la resistencia al pago 
de los impuestos, se declaren sin curso los despa
chos, y que si el documento solo critica los actos del 
gobierno, entonces que se dejen circular.

Varias noticias.
Por excitar en Valencia á la resistencia al pago 

en los tributos, ha sido denunciado por el fiscal el 
diputado Sr. Blasco Ibáñez.

—Se ha publicado la circular que la Comisión 
permanente de las Cámaras de Comercio ha dirigido 
á estas.

—En Madrid ha subido el precio de la carne, 
vendiéndose la de piimera, sin hueso, 2,60 pesetas, 
la de segunda, sin hueso, 2,40; la de segunda, con 
hueso, L80 la de tercera, pecho y falda, 1,40.

Aumenta, pues, la de primera y segunda en 20 
céntimos.

También sube el precio de la carne ínfima ó baja.
----- o)(o-----

Del e5<tran¡epo.

LA SÜEREA EN TRANSVAAL
Telegrafían de Londres que circula el rumor de 

que el cuerpo de ejército que manda el generol lord 
Methuen en la frontera de la Colonia del Cabo ha 
sufrido un grave contratiempo. El ministerio de la 
Guerra guarda reserva absoluta.

La prensa ha recibido otros telegramas que dicen 
así:

«La brigada naval, después de un vivo cañoneo, 
desalojó á los boers de Lopjes, hallando cerca al 
enemigó, y abrió un mortífero fuego. Dicha brigada 
sufrió enormes pérdidas, por lo que tuvo que reti
rarse.

«Después reanudó el ataque, ocupando una posi
ción enemiga.

«Los boers habían retirado previamente de esta 
posición sus cañones y bagajes.

«Todas las tropas á las órdenes del general Me
thuen atacaron ayer á 8.000 boers, fuertemente 
atrincherados en el río Modder. La batalla duró 
diez horas. Las tropas inglesas estuvieron sin ali
mento ni agua durante todo el día. Los boers caño
nearon á los ingleses incesantemente.

Al pasar 500 soldados de infantería el rio fueron 
diezmados por el fuego boer. Sin embargo los super
vivientes ocuparon la otra orilla, retrocediendo los 
boers.

Ha impresionado grandemente que el general 
Methuen no diga en su despacho oficial de quién fué 
la victoria. Esto hace suponer que los ingleses han 
experimentado una derrota espantosa.

La emoción es enorme en Inglaterra.

En libertad.
Dicen de Filipinas que han sido rescatados por las 

tropas americanas 94 prisioneros españoles y que 
dentro de tres semanas se calcula que llegarán á 
Manila unos 2000.

Sseeión religiosa
SANTORAL

Sabado 2.^—Sta. Bibiana.
CULTOS PARA MAÑANA

En la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo á las siete luego la Misa y á las cinco de 
la tarde la Reserva.

En la Concepción sigue la Novena en los mismos 
términos anunciados.

En Sto. Tomé comienza la Novena á la Inmacula
da por las Hijas de Maria, y de Santa Teresa. A las 
ocho Misa, á las cuatro y media Rosario, canticos, 
sermón que predicará el M. R. P. Eduardo Gomez, 
de los Hijos del Corazon de Maria, luego la Novena, 
Reserva y Salve.

En Santo Tomás y la Santa, Misa á la Virgen, y 
en esta última Salve á las cuatro y media.

En S. Pedro felicitación Sabatina al anochecer.
En Sto. Tomé y la Soterrada, el Rosario según 

costumbre y en esta última las cuarenta Aves Ma
rias de Adviento.

Visita de la Corte de Maria Nuestra Señora de 
las Maravillas, en el Hospital.

PASATIEMPOS

Solución, á la charada embrollada anterior:

RE - TI - RA - RÉ

FRASE HECHA

La solución en el número próximo.

Se vende una en término de Trujillo, pro
vincia de Cáceres, de 65o fanegas de cabida, 
dedicada á pastos, labor y monte, en subas
ta voluntaria, que tendrá lugar el día i6 de 
Diciembre del presente año de 1899, de ii á 
12 de la mañana, en Avila ante el Notario 
Don Simon Nuñez y en Madrid, ante el No
tario Don Vicente Brochin Comendador, 
Olózaga, 4, bajo, hallándose de manifiesto 
en ambas Notarías los pliegos de condicio
nes y en Avila los títulos de propiedad los 
dias no festivos de 10 á i de su tarde.

Imp. de El Dia.rio de Avila á cargo de B. Manuel
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pensó ni un instante en sí mismo, en su carácter y en la vida que 
hasta entóneos había dado á su hija: la amaba con un cariño egoís
ta y no comprendía que pudiera encontrar la felicidad más que á 
su lado, bajo su dirección; en un acceso de colera estaba dispues
to á separar toda pretensión rival de las suyas; pero renunciar á 
estas, sacrificarse, quedarse á un lado, ni lo pensaba siquiera: le 
hubiera parecido que le faltaba la tierra bajo los piés. No tenia 
más que aquel lazo que le uniera al mundo y se agarraba á él con 
desesperación.

Pensó en hacer de la carta de Egra un arma contra su herma
na. Atenais la leyó con la mayor atención; al revés de lo que había 
creído su hermano, no la cogió con ninguna de aquellas frases 
agresivas que la eran familiares.

—El doctor tiene razon, dijo, y hace mucho tiempo que yo es
toy pensando lo mismo que ahí dice. Pero hay un peligro primor-

• dial y más grave que los demás que debiera saltarte á los ojos.
—¿Cual?
—Emma pasa todo el día y una parte de la noche al lado de la 

pobre Genoveva, con aquella vieja Goburga que está más que me
dio loca: con esto bastaría para destruir una organización más ro
busta... Genoveva empieza á recordar, no creo que esto sea dura
dero, pero hablará; por mi parte no tengo confianza alguna en la 
discreción de Goburga. ¡Qué emoción para Emma si llegara á 
saber!...

—Es necesario evitarlo á toda costa...
_ Me alegro de que tú mismo lo digas. Yo tendré cuidado en lo 

-sucesivo. Créeme, Emma no es apropósito para el mundo, es de
masiado delicada, demasiado sensible... ¿Has pensado alguna vez 
formalmente en casarla?

—No; respondió Rofosse.
Y decíala verdad; la idea de casar á Emma, de entregársela á 

un hombre que ocuparía el primer lugar de su vida, que tal vez 
la hablaría del pasado de su familia, que la sepaiaría de su 
padre y acaso la indispondría con él, aquella idea despeitaba 
en Rofosse todos sus antiguos instintos de violencia y no podia so
portarla .

Rofosse le miró con aire estupefacto: Atenais se sonrió con aire 
de duda.

—Sí, repuso Egra: la hemos devuelto sus fuerzas: era preciso 
volver la vida y la acción á su inteligencia y dirigir su pensamien
to, y eso se ha conseguido también. La señora baronesa está ya 
apta para fijarse y para recordar; lo que falta lo ha de hacer úni
camente el tiempo y es asunto puramente de la familia.

Emma lloraba de alegría: Andrés la miraba embebecido; Egra se 
volvió.

—Ya es hora de que nos retiremos, dijo á Andrés. Tengo ne
cesidad de tomar el aire y le acompañare á Vd. á su casa.

Cuando estuvieron solos en el camino, le preguntó Andrés.
—¿Con que es cierto? doctor... ¿Se pondrá buena?
—Si, dijo Egra, si al despertarse de nuevo su conciencia y su 

razón no la proporcionan una recaída. A esto no puedo yo oponer 
nada.

—Pero entónces, replicó Andrés vacilando, esa locura... depen
derá de circunstancias especiales... de un accidente... podrá ser... 
hereditaria en la familia.

Egra le miró cara á cara. Andrés se ruborizó.
—Hace mucho tiempo que he adivinado lo que sucede á Vd. Si 

eso es lo único que le detiene puede estar tranquilo. La enferme
dad de la señora Rofosse es posterior al nacimiento de su hija: su 
locura procede únicamente de los disgustos que había tenido...

—Ya me lo figuraba yo, dijo Andrés; ¡aquel infame proceso! Y 
sin embargo, yo.he estudiado la causa, y mi convicción...

Egra le cogió por el brazo.
—¡Ah! ¿Vd. ha estudiado esa causa? le preguntó con lentitud y 

con una voz cuya calma forzada contrastaba con la agitación de 
sus miradas.

—Sí; la he estudiado con. mucho esmero, y estoy convencido de 
la inocencia de Mauricio. En este asunto hay algo de inesplicable 
y de contradictorio, que no puede esplicarse sino creyendo que 
aquel desg-aciado estaba loco.

—No lo estaba, dijo Egra.
—¿Le ha conocido V.?
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COMPAÑÍA DE VAPORES CORREOS

INVECCÍON CUBAS-INYECCION CUBAS-INYECCION CUBAS-INYECCION CUBAS

LUZ ELECTRICANO MAS BLENORRAGIAS

fe

Para más informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de 
Portugal, W^. & G-eo. Tait, calle del Infante D. Enrique, 19721, Opor
to, ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sres. Caaraano H.ños^^

En la provincia de Ávila funcionan 
muchas máquinas de vapor de esta casa

to > 
CZ!

SEVERN saldrá el 6 de Diciembre para el Rio de Janeiro, Montevi
deo y Buenos Aires.

Máquina de vapor tija horizontal,

Itim.*'

PARA ENFERMEDADES URIMARÍAS ^^ 

SSflNO’ALO FIZA

MAQUINAS DE VAPOR
Pijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta 
presión, Compound y triple expansión.

Calderas de Vapor de todos tipos.
Único depósito de la ¡Fábrica,

Paquetes a salir de Msfeea.

to a
! 2:

JJI

.Director:—LâüB.Jî!âNO NAFAS.
Fuencarral, 141, MADRID

gastón pRoctor y G."
Máquina de vapor Locomóvil. **

Molinos harineros.—Prensas.—Básculas.— 
Bombas. —Tuberías.—Poleas diferenciales.— 
Cabrestantes.—Asbetos.—Gomas, etc., ete.

instalaciones completas de

De

(PURGACIONES)
Se curan siempre y radicalmente con ía 

INYECCIÓN CUBAS por antiguas y re
beldes que sean á otros tratamientos. No 
producen estrecheces ni orquitis por ser su 
composición de balsámicos. El sándalo y la 
copaiba estropean el estómago.

Preci®; 3 pesetas. Por correo, 3,50.
»

W'-

S Fi

venta al por mayor. Farmacia del autor, HUERTAS, 15, MADRID, 
y en todas las farmacias bien surtida».

Depósito en Avila, D. SANTOS CRESPO. San Segundo, 8, 
armácia.

a!

W

i

Z < Mir^ F’E^^ETAS
.Bt jjne presenta CAPSULAS do SANDALO mejores que las 3êl ábe- 
tor Pizá do Barcelona, y qn» carea más pronto y radicalmente Jodas las 
JENFERMEDADES URINARIAS. Premiado con medalla» de oro 
en la Exposición de Barcelona, 18Ç8 y Gran Concurso de Pa- 

? ri3, 1893. 'Veintiún años de éxito creclente. Unicas aprobadas y re» 
« comendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca:, varias 
? corporaciones científicas y renombrados prácticos diariamente las près- 
l criben, reconociendo ventajas sobre todos sos similares.-Frasco 14 reales.

—Farmacia del Dr. Pizá. Plaza del Pino, 6, Barcelona, y principales do 
^España y America. Se remiten por correo anticipando su valor. 9
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a 
< 
a)
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^Im^SB^gn Peai($ @A»d,AlQ Pi^o* Descóaflad 4»' lPiÁtRclon0s. E^^^^^^
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—Lo suficiente para poder afirmar que estaba en su cabal 
juicio...

Y enseguida, evitando las preguntas de Andrés;
—Si Mauricio no es culpable, ¿quién cree Vd. que puede serlo?
—No lo sé: este es el misterio que me ha detenido siempre y 

que no he podido profundizar. Pero Vd., doctor, ¿no sabe nada? 
¿No le ha hecho á Vd., alguna revelación?... ¡Ah! ¡si siquiera para 
mis padres pudiera demostrarse la inocencia de Mauricio! Son 
buenos y justos y se sobrepondrían á sus preocupaciones.

Egra se detuvo y volvió á mirarle de hito en hito.
—¿Y si la verdad, le dijo, fuese más espantosa aún? ¿Y si la jus

tificación de Mauricio tuviera que acarrear ün escándalo más te- 
rerrible aún que la causa misma?

—¡Ay! exclamó Andrés: conozco á mis padres y no consentirían 
jamás.

Anduvieron algunos pasos en silencio. Andrés dijo al fin:
—Es Vd. dueño de mi secreto, doctor, y yo no conozco el de us

ted. Porque Vd. tiene uno, lo sé; no trate Vd. de negármelo, por
que no ha sacrificado su tiempo y sus intereses á esa familia sin 
tener para ello razones formales... Yo he llegado á creer por un 
momento...

—Que estaba enamorado de la señorita de Rofosse, dijo Egra 
con un acento estraño. Admiro su virtud, la compadezco, pero no 
la amo.

—Pero, repuso Andrés turbado apesar suyo por la violencia con 
que se le representaba aquella pasión oculta que presentía en su 
amigo; Vd. ha coníicido á su hermano, y le ha conocido Vd. mu
cho más de lo que dice; acaso tiene Vd. el medio de hacer esa re
habilitación de que hablaba Vd. hace un instante... ¡Ah! doctor, 
¡si tuviera Vd. confianza en mí, si...

—¡Pobre muchacho! exclamó Egra; no sabe Vd. lo que me 
pide.

Un momento despues se puso sobre sí, y anadió:
—No me hable Vd, nunca de esto. He conocido á Mauricio de 

Rofosse en los peores momentos de su vida. Su recuerdo está uni
do con las horas más crueles que he pasado jamás. Aquí he cum-
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piído con mi deber de médico pura y sencillamente. He concluido 
y me marcho mañana. Procuré Vd. ser dichoso.

Le apretó otra vez la mano y se alejo rápidamente, dejando á 
Andrés estupefacto y dudoso de si, como otros tantos médicos 
de locos, Egra habia adquirido, asistiéndoles, aquella terrible 
enfermedad.

—La tentación es muy fuerte, murmuraba Egra mientras anda
ba. Me marcharé: de otro modo no podría resistir.

Subió directamente á su cuarto, reunió sus efectos y al dia si
guiente al rayar el alba abandonaba Saint-Vigor.

Dejaba una carta para el baron, en la cual le decia que un tele
grama le llamaba á Paris; se disculpaba de no haber podido des
pedirse; no daba sus señas, y sin insistir más acerca del motivo 
de su partida trazaba detalladamente el plan de conducta que de
bían seguir con Genoveva. La carta terminaba así:

«La misión del médico esta concluida. Para ir más adelante y 
llevar la curación hasta su termino, seria necesario conocer á fon
do el pasado de la enferma y las circunstancias que han determina 
do su locura. Esto no es de mi incumbencia, Ud., señor baron, y 
su familia son los que pueden cuidar á la señora con una atención 
municiosa y procurar su vuelta al juicio por completo. El recobrar 
la memoria de un modo demasiado brusco podría traer una recaí
da funesta.

«P(>r último, señor baron, debo hacer á usted otra advertencia. 
Su hija de Vd. tiene el mismo temperamento que su madre; tal 
vez tiene más fuerza moral, pero es también más suceptible, su 
imaginación puede muy fácilmente preservarla del mal como pre
cipitarla en él. Si adquiriera esa enfermedad, sus consecuencias 
serian en ellas más rápidas y más graves. Esa niña tiene una pre
cisión absoluta de calma y de felicidad. No solo grandes emociones, 
sino pesares, decepciones^ nna vocación falsa ó zin matrimomo des
graciado la perderían.»

Aquella carta desconcertó á Rofosse: los consejos de Egra co
rrespondían con sus secretas impresiores. Su primer movimiento 
fué encolerizarse contra su hermana y contra Fontemor, que cada 
uno por su lado tenían sus pretensiones sobre ei porvenir de 
Emma. Los culpó á ellos de los peligos que la amenazaban y no
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